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LA NOTARIA 

LEONOR GAME PEÑA 

Autoriza la Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LOS 

CONYUGES SEÑOR ARQUITECTO ENRIQUE CARLOS DE YCAZA 

DIAZ Y SEÑORA FATIMA FERAUD STAGG DE DE YCAZA A 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE MEDINA YCAZA, 

s 
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NUMERO: 121/91 CESION DR PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN 108 CONYU 
  

ús SEÑOR ARQUITECTO ENRIQUE CARLOS DB YCAZA DIAZ Y > 
  

SEÑORA FATIMA FERAUD BTAGO DE DR YCAZA A FAVOR UZL 55 
  

ÑOR JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA, » 
  

CUANTIA; INDETERMINADA, = 
  

la la ciudad de Quayaquíl, Capital de la Provincia del Gueyus, 
  

República del Ecuador, hoy día Luues veintinueve de Julio de mil 
  

novecientos noventa y uno, Ante mí, ABOGADA LEONOR GAME FEÑA, MOLARIA TI 

XLAR OCTAVA DE ESTE CANTON, comperecen: Los cónyuges smñor Arquitecio Xa 
  

rique Carlos De Ycaza Días y señora Fávima Feraud ftegg de De Yoaza, am» 
  

bas ecuatorianos, ús profesión Arquitecto y empleada, respectivamente, ca | 
  

sados, mayores ds edad, domiciliados en esta ciudad, por sus propias dere | 

chos y par los que representen dea la sociedad conyugal que tienen forma» 
  

4a; y, el señor Jorge Enrique Medina Ycaza, ecuatoriano, estudiante, sol- 
  

  

tera, myor de edeá, domiciliado en este cludad, por sus propios deseemos, 

capaces pars obligarse y contratar a quienes de aonocer doy fé, Bien ins 
  

  

truídos an el objeto y resultados de asta Escritura de Cesión de Partici = 

paciones Sociales y a la que proceden con amplia y entera libertad, para 
  

su otorgenlento ms presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 
  

NOTARIA: Slrvese usted autorizar e incorporar en el legistre de Es 
  

erituras Píblicas € su cargo, la Cesión de Participaciones Bociales que. 
  

es del tenor siguiente: P RI ME R A: INERVINIANIES; Interviened 
  

en la celebración de esta Escritura, de una parte, los cónyuges señor Ar 
  

o gultecto FURIQUE CARLOS DS YGAZA DIAZ y señora FATIMA FERAUD egzA99 DE DE 
  

YGASp,- -sOr, 9us propios derechos y por los qué representan de la sociedad 
  

7 conyugas /que tienen formada, en su oslidad de "Cedentea”; y, de otra, el 

  

  

hitos Jos IMAIQUE MEDINA YCAZA, en su calidad de "Cesionsio”"”. BE - 
    de [a e ANTECEDENTES : A) La Compañía EL BODEGA G. LYDA,, se cons |   
Suminiol 
se paces $10 ido
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bituyó mdiante Escritura Pbiica otorgada el nueye de Septiembre de mil 
  

pavecientes ochenta y ano, ante el Motario Fáblico del Cantón Guayaquil, 
  

Doctor Gustavo Falooní Ledesma, inserita en el Registro Mersantil del Can 
  

tón Guayaquil, el veintiséis de Outubre de mil novesientos oshents y wo; 
  

b) Mediante Asorituya Pública etorgada el trece de Febrero de mil nove » 
  

sientes ochenta y nueve, ente la Jotaria Pública del Cantón Guayaquil, - 
  

Destara larna Prasa de García, iuscrite en el Registro Mercantil del Cap 

tán Geymall el cines de Julio del mismo año, se procedió al Aumento de 
  

Capital Social y Reforma de letatutos de la Compañía ML BODEGN C. LTDA. 
  

TBRCGOBORA: AUTORIZACION: Los Soeios de la Compañla EL BONEGON 
  

C. LIMA, por unanimidad, en sesión oslebrada el tres de Junio de mil no 
  

vecientos noventa y wo, resolvieron sutorisar «l socio sañor Arquitecta 
  

ZMRIGNE CAROS DE YCAZA DIAZ, piro que pueda esder y transferir una partí 
  

cigación de su propiedad a favor de la persona que conste en el dota de » 
  

Junta denera) Retraordiparia de Socios antes referida, La que se Agrega > 
  

para que forme paste de esta Bsoriture. -1o entes expuesto consta en la - 
  

Certiticasión eonfesida yor le señora María Victoria De Yeasa de Medina, | 
  

ecu Gerente de 1a Gociadad, el día tresde Junto de mil novecientos 00 » 
  

venta y un, que se agregará y formará parto integral de esta Eseritura,» 

€ UAR Ar CESTA DE PARTICIPACION: Bepuestos estos antecedentes, los » 
  

ebryuges señor Arquitecto HARIQUE CARLOS DE YCAZA DIAZ y señora FATIMA FE |. 
  

BAUD. STAGO YE MB ICAZA, de mupere libre y voluntaria tienen a bien ceder 
  Pf ( 

y trensferir una Participación de su propiedad en el Gapital Sogial de la 
  

Compalíla NL BOEGAN €, LTDA. a fervor del señor JORIE ENRIQUE MEDINA YCAZA, 
  

Los Cedentos en forma expresa declaren que dieba Pertieipación cedida se 
  

encuentre tetalascte pagada, juas juas ben regibído la suma pactada, en Mhusra 

rio de UN. MIL SUCRES, por 16 que el señor JGRGR ENRIQUE MEDINA YCAZA pasa 
    
  

a sex propietario de muere única y exclusiva de una participación, =rnosa 
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QU IN TA; ACEPTACION: Par su parte, el señor JORGE ENRIQUE MEDI 

XA YCAZA da su aceptación a la cesión que a su favor been los eónyuger- 

  

  

señor Arquitecto ENRIQUE CAjú 06 DE YCAZA DIAZ y 'señora FATINA FERAUD STAJ 
  

DE DB YCAZA y declara adenba que la adquisición La baca para BL, cosonuaa 

$ ER X 7. 4: La señora. FATIMA FERAUD 9TAQG DR DB YCAZA, comparesa. po» 

  

  

ya dar su tutorisación paras que su cónyuge señor Arquitecto EERIQUE CAR» 
  

105 DR YGAZA DIAZ pueda esder y transferir una Participación de su pro - 
  

piedad en el Capital boaíal de la. Compañía El BODGON C. LTDA, a favor = 
  

del acñor JORGE MURIQUB MEDINA YCAZA,- 58 EX 7 As DOCUMENTOS. HABILITAN 
  

TES: a) Certificación conferida por la derente de El Bodegón C. Ltda, 
  

«que acredita que la Junta General de Sogios-de la-Qowpañíla en sesión es 
  

lehraeda el tres ds Junio -ds mil novecientos noventa y uno, en foraa uná | 

adas autorizaron ul socio señor Arquitecto ENRIQUE CARL 08 DE Y04LA DIAZ, 
  

Paya que pueda ceder y transferir. una Participación de la Compañía EL. - 

-BURBOON CO, LTDA., de su propiedad a favor. del señar. Jorge inrique Nedica 

  

  

-Yeaza;s b) deta de Junta General Extraerdicaria celebrada el tres: de Ju - 
  

_ nilo de Mil novecientos noventa y wo. 8 E E ToOYI M As CÁBTOS; Do- 
  

dog 105, que demepda el presenye instrumento, inscripción y anota 
  

ción de. esta besión .que -se. debe anotar al. ulirgeu de le Mate 
  

-Ó0 106 Bsoritura. de Constitución que: fija: la Ley- de Compañlas - 
  

“serán de cuenta exclusiva del Cedente.- Agregus usted señorá MW 
  

taria, las deba Cláusulas. de estilo.-. Firmado ¡Doctor Luis ál= 
  

berto -Bsquerizo Vercass, Registro: iimero ' Setecientos esteuta.- Has 
  

sa aquí la minuta y. los. -dogueentos : habilitantes Agregados, que - 

  

Aras. MABILITANTES ;  ACIA> WE JUNIA GAMERAL  EXTRAGRDINARIA DE | 

MOTO: E LA COMPAÑIA Li BQUEGAN €. LIDA., CELEBRADA EL TRES -     1 aus DEMI NOVICISNIOS WWENTA -Y UNO A los. tres días - 

  

puministe 
Ó0l pacitica cia ida
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del mes de Junto de mil novecientos noventa y uno, 4 Las - nue 

ve horas, en el Loca] de la. Compañía - ubicado en la calle. Tun 
  

gurehua ¡ómero quinientos diez de. esta ciudad, se. reunisrón .«n 
  

Junta General Extraordinaria jos «socios: de. la. mencionada Compañta 
  

“señora María Victoria De Yosza de Medina, representendo tresción 
  

tos cuarenta y nueve participaciones : sociales; Señor Juan JOSÉ - 
  

-Medina Dlingwarth, reprepentendo celento setenta y cínco participe 
  

ciones; Señor Juan José Medina Yeaza, representando ciento. seten 
  

ta y elinco participaciones sociales; y,. el. peña .Arquireato .Nn- 
  

gique Carlos De Yoeus Días, representendo., una .parrieipación 30 - 
  

etal. Los solos eoncurrentes representen la totalidad del Capi" 
  

tal Social pagado y saceptaa por unaniaidad equstitulrse. sn .Jua- 
  

-$8 General Ixixserdinaria db Socios, d%e- acuerdo- con: la -faecuitad 
  

-concedida en el Artículo Doscientos ochenta de. la Ley de Compa 
  

tas, estendo tarbián «unénisea en que se yesuelva en lá - Junta» 
  

General el siguiente punto; Dex el consentimiento. PRES que sl - 
  

socio señor Arquitecto Ruique .Carigs De Yessa. Días, pueda trans 
  

ferir uma Participación de su propiedad: a favor del señor Jorge 
  

Enrique dediva Ycasa, en el Capital. Social de- El BWIN C. - 
  

LIMA... Aotón como Fresidente sl titular- señor. Juan José ¡edina» 
  

Dl ingwortb; y, Som Secretaria la. señora, Mrígp , Victoria .Yo;- 
  

Ycaza de Medina, .Qerente de la Compañía, . 1% Presidente ascla 
  

ro instalada la sesión y «dispone que la . Pecregaría  cupió. - 
  

  

eon lo dispussto en el Artículo Doscientos ochente y un de- 

Ja. ay. -de-  Compallías,. y .una vez avierto el expediente, : ordena» 
  

que se df lectura 2 punto meteria de. la presente Junta > 
  

General. A - contimasión «el. señor Arquitesto -Enrique Carios De- 
      Yeasa Díaz, tamb -.1a; palabra . y .expaue,. que ba.decidido. lA. 

+ 

   



10 

11 

y) 

13 

14 

15 

16 

y 

18 

19 

21 

23 

24 

26 
27 

be y voluntariamente ceder una participación de su propiedad en 
  

el Cspitel Social de la Compañía E BOMBIN:C. LTDA., 4 - favor 
  

del señor. Jerge Enrique Medins Ygaxa, quien pu. manifestado : 4y » 
  

interés de adquiriria en el precio de Un mil suergs. Así soli 
  

cita, de acuerdo a le que dispons 5] inciso. primero del. Arpícu 
  

le Ciento quince de la Ley de Compañías se dé el. consentinien 
  

to unánime de todo el capital social para proceder a. la. trans 
  

ferentia, La Junta General entra a sexaulner y. disgubir la. sli 
  

citud presentada por sl señor - Arquitecto  Xuríque Carlos Da :Xcaza 
  

Díaz y resalvió por unanimidad autorísar sa dicho señor. para que 
  

esda y traspase «una participación de su «propiedad en .sl Capital 
  

-Bocial de Xi BODBGON €, LIDA,, de la manera y. condiciones - por 
  

eljos soliciiada, No bablendo otro asunto que tratar en. 4 por 
  

terminada la Junta General concediendo yn xeceso para la sedan » 
  

ción del Acta. Reinstajadn 1a Juta General .se -diá legtura. a »- 
  

la. misma por la señora Secretaría, la pisa que us aprahada - 
  

por umeninidad, procediendo. A suspTibiELA. todos .1984 AQUAUFTANÑAS. 
  

2) Juan José Nedina Niiugworth, Presidente.» .T)- María Vietoría 
  

De Yoasa de Madins, Gerente - decrejaria,.» $) Jun. José ndina» 
  

Yonza.» £) Arquitecta «Bartqua Carlos De Yuaza Diam... CORTIFICO: 
  

Que la presente eopia de Acta de Junta Qgueral. Ixtraordinariar 
  

es igual: al original que reposa en el Archivo. carraspondienta,» 
  

Firmado: María Victoria De-.Ycaza de Medina, Gerente - Bscretaría, 
  

GERTIPICACION: Cortifico que en ui calidad de Gerente 
  

deneral:. y com 4el Beprasentente Legal «¿ds .la Compañía .Jl. ROBE» 
  

GU C.--LIDA., que 56: ba dado .cuspliímicato - al: requisito estable 

esto dan el: Inciso Primero del Artículo Cieute quince de «la Ley 
  

=.
.     p4 :/Comatifas, esto os, se ba obtenido vi eopsentimiento máxime | 

l 
SUMAS 

del paciico ció da
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del Capital Social de El 300 C. LTDA,, yara que el socio- 
  

Arquitecto Borique Carlos De Ycaza Dias pueún ceder su Partici- 
  

pación en el Capital Social de le Compañía EL BUDNBGON C. LIDA, 
  

de la manera y condiciones que constan en' el Acta de Junta - 
  

General Extraordinaria de Bocios de XL BODEGÓN C.' LTDA,» Guaya 
  

quil, tres de Junio ¡de mil rovecientos noventa y uno... Fixuao. 
  

das María ; Viator is: -De. C YXoaza. dan. Medina, Gerente GOrKsral ,=e.ono=ano 

  

"Esta ' Escritura esta exoneraia de Impuestos y de: Timbres de  - 
  

acuerdo 4 lo establecido. en el. Decreto Número Setecientos trein 
  

ta y tres da Agosto veintidós de mil novecientos 'setenta y cin 

90, '* publicado enel. Begíatro Oficial - número Ochocientos setenta» 
  

  

y ocho de Agosto. veintinueve de mil novecientos setenta y cinco, '=o.o..] 

Leída que fué esta Jacrítura de: principio se - fín, por mi, -1a - 
  

MWotería en altas vos a los: comparecientes, éstos la aprueban en 
  

todas sus partes, se Afirvan, ratifican y para constancia 
  

en ' unidad de acto y conmigo.» DO FR.» Firmado: Arquitecto Enrig 
  

Carlos De Yeaza Días, Cédula de Ciudadanía núnero- cero nueve - cero tres 
  

dos: nueve nueve cinoo tres eínoo, Certificado de Votación número cero do 
  

co » 'clento cincuenta y uno.» Firmado; Fátima Veraud Stagg de De Yoasa, > 
  

Códula de Ciudadante número o8zo nueve - aero tres nueve bres elueo ocho 
  

tres-uno, Certificado de Votación vúmro eero catorce - sero ochenta y - 
  

bres. -: Firnado : Jorge Enrique Medina Yeaza, Cédula de Ciudadanis número ; 
  

cero. nueve -- caro paho siste dos dos. uno esro-unoy Certificado de Votes 
  

nánero cusirociantes dos - cuatrocientos noventa.» La Mtaria, firuado: Y. 
  

Gano Feña, > Se otorgó ante mí, en 16 de ello confiero esta PRIMERA - 
  

  

GOA me. en tres fojas ruabricadas por- nf lu Xotaria, sello y tire en - 
PTE 

Quevedo e veintinueve de Julia de al novesientos. noventa y uno.» DOY 
      

  

: van mo da o DO FE: . Que tg 

“a a pd ¡E PEÑA 
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mé nota al margen de la matríz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía El Bodegón GC, Ltda,, celebra. 
  

da ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
s 

Gustavo Falconí Ledesma, con fecha; veinte y nueve de Sep 
  

  

SS l 
(ombre denmil novecientos ochenta y uno (Archivo hoy a 

nDuazgo), 391 oentenido de la copia que antecede.- Guayar 

quil, vento yoyo de Julio de mil novecientos noventa 

7 A 
A .o. 

Sh Cesirio L. Condo Chirikogs 

Notario: 50, del Cantó 

Guay aquil 

y uno.” 
  

  

  
  

  

  

Se tomé nota de la cesión de participa_ 
  

ción que contiene esta escritura a fojas 29.670 del Registro Mercantil de 

  

mil novecientos ochenta i uno; 1, 26.93 del mismo Registro de mil nove_ 
  

cientos ochenta i nueve, al margen de las inscripciones respectivasea- CGua_| 

  

T 
yaquil, veinte de Agosto de mil novecientos noventa i unoe= El Registrador 

Mercantil... y LE 

AMECA MIGUEL ALCA ANDRADE 

Reguuador Mercantil del Cantón pa 

GR 

  

  

  

  
  

  

Á GEGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

1 Vplor pagado Por ata—brabajo—.
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